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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001151-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a aprobar un plan estratégico 
para el desarrollo económico y social de León, con el objetivo de revertir las cifras negativas de 
despoblación, tasa de actividad y de renta per cápita, e instar al Gobierno de España a participar 
en este plan estratégico con una cantidad no inferior a la aportada por la Junta de Castilla y León 
en el mismo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 5 de noviembre de 2024.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 6 de noviembre 
de 2024, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001151, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a aprobar un 
plan estratégico para el desarrollo económico y social de León, con el objetivo de revertir 
las cifras negativas de despoblación, tasa de actividad y de renta per cápita, e instar al 
Gobierno de España a participar en este plan estratégico con una cantidad no inferior a la 
aportada por la Junta de Castilla y León en el mismo, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 343, de 5 de noviembre de 2024, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a definir el 

seguimiento, en un plazo no superior a seis meses, de un plan estratégico de la provincia 
de León, junto con el resto de Administraciones públicas y agentes sociales y económicos 
de León, que acordaron e impulsaron su elaboración, comprometiéndose todas las 
Administraciones a realizar las inversiones necesarias con el objetivo de revertir los datos 
de despoblación y tasa de actividad".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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